
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT.: DECRETO NOMBRA DIRECTORA DE HECHO,
PARA CESFAM LO MIRANDA.

DECRETO ALCALDICIO N°: 00007/2026 

DOÑIHUE, VIERNES, 2 DE ENERO DE 2026

VISTO:

1.  Ley Nº 19.378 Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

2. D.F.L N°1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior, que dispone el traspaso de los establecimientos de salud a las
Municipalidades.

3. Decreto Alcaldicio N° 02677/2024, que declara que, a contar del día 06 de diciembre del año 2024, don Boris Acuña
González, asume como alcalde de la Ilustre Municipalidad de Doñihue.

4. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y su texto refundido.

CONSIDERANDO:

1. Decreto SIAPER N° 111, de fecha 12.01.2023, que nombra director de CESFAM Lo Miranda, a don Maximiliano
Hiriarte González, desde el día 01.01.2023 hasta el día 31.12.2025.

2. Documento, correo electrónico enviado por el Sr. Alcalde de la I. Municipalidad, don Boris Acuña González,
dirigido al director del DESAM, que solicita designar a doña Tamara Vega Honorato, enfermera de CESFAM Lo
Miranda, como directora de hecho en CESFAM Lo Miranda.  

DECRETO

1.  NÓMBRESE Directora de hecho de CESFAM Lo Miranda, a doña Tamara Vega Honorato, Rut:  de
profesión enfermera, categoría B, nivel 11, desde el día 01 de enero del año 2026, hasta que concluya el concurso
para director/a de CESFAM Lo Miranda.

2 .  PÁGUESE la Asignación de dirección correspondiente, aprobada por el honorable concejo municipal, para el año
2026. 

3. IMPÚTESE el gasto del presente decreto, al presupuesto de salud año 2026.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Documento de alcaldía Digital Ver

BAG/WCC/JFZ/JMS

DISTRIBUCIÓN:

LETICIA CARRASCO MORALES - OFICIAL DE PARTES OFICINA DE PARTES 
YASNA DEL CARMEN BERNAL CANTILLANA - DESAM RRHH DEPARTAMENTO DE SALUD 

EDINSON TORO ROJAS
Alcalde (S)

DOUGLAS SEGUEL CISTERNA
Secretario Municipal (S)

https://donihue.ceropapel.cl/archivos/2025/12/31/Documento-director-de-hecho.pdf


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://donihue.ceropapel.cl/validar/?key=21474583&hash=a8e98

MARÍA ANGÉLICA ZÚÑIGA BRAVO - DESAM RRHH DEPARTAMENTO DE SALUD 
NICOLE PLAZA VENEGAS - DESAM RRHH DEPARTAMENTO DE SALUD 
JESSICA MANZOR SILVA - DESAM RRHH DEPARTAMENTO DE SALUD 
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